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PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR EL TÍTULO DE BACHILLERATO O EL 

TITULO DE CICLO SUPERIOR. 

 

La tramitación del título se realizará después de la entrega de notas. 

1. Rellenar el MODELO 700 (pago de tasas) 

2. Después de hacer el pago, deberá pedir cita y entregar la siguiente documentación en la 

Administración del IES.  

- Fotocopia del DNI (anverso y reverso en la misma página) 

- Las hojas del modelo 700: 

- selladas por la Entidad Bancaria, en caso de haberlo pagado en la sucursal, (las tres copias del 

modelo). 

- Si realizo un adeudo en su cuenta bancaria, (dos copias) 

-Si fue pagado en Cajeros Automáticos, (tres copias), el original del tique del pago y su fotocopia. 

3. Pedir cita previa a través del correo del Instituto (35009322@gobiernodecanarias.org) poniendo 

en el ASUNTO (petición de hora para entrega de tasas titulación). 

 Recuerde que cuando haya realizado el pago y tenga toda la documentación, solicite la cita ya que 

el centro es el que tramita la propuesta de expedición de títulos. 

 

 

CÓMO RELLENAR EL MODELO 700 

 

Haga click (o copia) en el siguiente enlace: 

 

https://sede.gobcan.es/tributos/jsf/publico/presentacion/formularios/mod700/formulario.jsp 

Sigua las instrucciones: 

1. Ponga en Administración: Las Palmas  

2. Obligado al Pago: Rellene sus datos Personales 

3.En donde pone Tasas:  Concepto, abra el desplegable y selecciona 155 (Tasa por la expedición 

de títulos académicos.) 

Vuelva a seleccionar donde pone Tasas debajo y pone Opción 2 si es para solicitar Título de 

Bachiller u Opción 4 si es para Ciclos Formativos de Grado Superior 

4. En Liquidación, debe marcar la opción en la que desee realizar el pago que podrá ser: 

Efectivo, Adeudo en cuenta o pago telemático. 
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5. En Reducción, abra el desplegable y elige la opción que le corresponda. El importe es distinto si 

se encuentras en alguna de esas situaciones (se tiene que justificar trayendo la documentación 

oportuna) y si no es así, selecciona Sin Reducción 

Familia Numerosa general o especial: tienes que entregar original y fotocopia del Carnet de 

Familia Numerosa en vigor. 

Exentos por IPREM (año 2021 fijado en 6.778,80€) 

Deberá traer Certificado de imputaciones del IRPF   donde acredite que la unidad familiar a la que 

pertenece no ha obtenido rentas en el año natural anterior superiores al (IPREM). 

(Este certificado se corresponde con datos económicos que Hacienda tiene en los casos en lo que las personas no están 

obligadas a presentar declaración por no llegar a un mínimo de ingresos). 

 Revisa bien los datos escritos y si está todo correcto, haz click en Continuar  

Le va a salir una página como esta en la que deberá hacer click y descargar los impresos. 

 

Recuerde que se generará un fichero de tres hojas o dos hojas según la modalidad de pago en 

formato PDF que deberá imprimir, llevar al banco, cajero etc. para pagar las tasas pedir la cita. 


